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FIJACION DE TURNOS Y SERVICIOS ATENDIENDO A LA ORDEN 

JUS/394/2020 de 8 de mayo, por la que se aprueba el Esquema 

de Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la 

Administración de Justicia ante el COVID 19. 

 

ACUERDO SECRETARIO COORDINADOR PROVINCIAL JULIO 

ESCRIBANO SÁNCHEZ 

 

Salamanca 11 mayo 2020 

 

  

 

En desarrollo de esa resolución, y efectos de regular el inicio 

de la reincorporación programada prevista para la Fase 1, se 

proceden establecer para la provincia de Salamanca los siguientes 

criterios dentro de los porcentajes que determina la Orden citada, y en 

su caso, las instrucciones de desarrollo, sobre la plantilla efectiva que 

permite la orden, atendiendo a las circunstancias de la provincia y al 

cumplimiento de las garantías sanitarias de distancia de seguridad en 

espacios de trabajo:  

 

TURNOS PRESENCIALES. 

 

Se establece el turno de asistencia de Letrados de la 

Administración de Justicia y funcionarios de Auxilio Judicial en 

función de los destinados en órganos del mismo tipo en cada partido 

judicial y siempre que existe más de uno de cada tipo. Se estima 

necesario establecer el turno de los funcionarios de auxilio  
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 Se determina que fuera del caso anterior, corresponderá a  cada 

Letrado de la Administración de Justicia la organización de  los turnos 

y rotaciones de asistencia dentro del porcentaje establecido y 

atendiendo a la cobertura del Servicio Público , de conformidad con la 

Orden Ministerial que sirve de marco a la presente y las instrucciones 

que puedan desarrollarla.  

 

*PARTIDO JUDICIAL SALAMANCA 

 

0.-Audiencia Provincial:   

 

-El Letrado de la Administración de Justicia de la Audiencia Provincial. 

 

I.-Juzgados Primera Instancia. 

 

a) Juzgados de Primera Instancia nº 1,2,3,4,5,6,7,8 y 9. 

  

-Turno rotatorio diario de 3 Letrados de la Administración de 

Justicia, para los 9 Juzgados, del 1 al 3, del 3 al 6 y del 7 al 9, 

comenzando por el primero de cada fracción de Juzgados en orden 

ascendente. Por razones de servicio público podrá alterarse el orden 

en cada fracción por acuerdo de los Letrados. Si hubiera una ausencia 

puntual que no se hubiera cubierto aún por sustitución voluntaria y 

para facilitar la cobertura podrá seguirse un turno diario en el que 

participen todos los Letrados en esa sustitución. 

El mismo criterio y turno se aplica para los auxilios Judiciales: 3 

auxilios para los 9 Juzgados. 

En el Registro Civil el Letrado fijará igualmente los turnos, pudiendo 

el personal destinado asistir en su totalidad cuando el Letrado de la 
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Administración de Justicia responsable considere que es imprescindible 

para la correcta prestación del servicio. 

  

-Es presencial la asistencia de funcionarios del Registro Civil por las 

mañanas de lunes a viernes.  

 

-Un funcionario de Juzgado de Guardia sustituye funcionario Registro 

Civil todas las tardes de 17 a 20 de lunes a viernes, y sábados y 

domingos mañana y tarde en los horarios establecidos en Resolución 

del Ministro de Justicia de 23 de marzo de 2020. 

 

 

II.-Juzgados de Instrucción. 

 

a.- Juzgado de guardia: Deberá contar con toda la dotación de 

personal que preste el servicio de guardia. 

 

b.- Restantes Juzgados de Instrucción : 

 

-Un Letrado de la Administración de Justicia, distinto del que 

hace guardia, para los tres Juzgados de Instrucción que no 

están de Guardia. Turno rotatorio diario comenzando por el de menor 

número, no participando en el turno el que se encuentre de guardia.  

-Un funcionario de auxilio judicial, distinto del que hace 

guardia, para los tres Juzgados de Instrucción que no están de 

Guardia.  
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III.- Juzgados de lo Penal 1 y 2, Vigilancia Penitenciaria y 

Menores. 

 

-Turno rotatorio diario, de un Letrado de la Administración de Justicia, 

por los cuatro Juzgados fijado anteriormente. Continuará por el orden 

en que se venía desarrollando. 

-Dado que por circunstancias de extrema gravedad se ha ordenado la 

sustitución de los funcionarios de auxilio de los Juzgados de Vigilancia 

Penitenciaria y Menores en la Audiencia Provincial, mientras dure esta 

situación acudirá un funcionario de auxilio diariamente para los 

Juzgados de Vigilancia Penitenciaria y Menores, y un funcionario de 

auxilio diariamente para los dos Juzgados de lo Penal, dado que están 

en distintos edificios. 

 

En caso de que finalice la situación de sustitución en la Audiencia 

Provincial, asistirá uno de Auxilio Judicial por los cuatro juzgados, por 

los turnos que de común acuerdo establezcan los Letrados. A falta de 

acuerdo, se empezará por el orden ascendente del título (auxilio del 

Juzgado Penal 1,2,…) 

  

 

IV.-Juzgados de lo Contencioso. 

 

Continúa el turno semanal, según cautelarísimas, establecido 

para los Letrados de la Administración de Justicia, por el orden actual.  

 Un funcionario de Auxilio Judicial para los dos Juzgados, 

continuando el turno existente. 
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V: Juzgados de lo Social  

 

Continúa el turno diario rotatorio establecido para los LAJS. Si 

existe acuerdo entre los Letrados este turno puede ser semanal. 

 

 Un funcionario de Auxilio Judicial para los dos Juzgados, 

continuando el turno existente. 

 

 

 

 

VI.-Servicio Común de Notificaciones y Embargos. 

 

 La Letrada de la Administración de Justicia, que seguirá la regla 

general de fijación de turnos de funcionarios conforme las reglas 

establecidas. 

 

 

VII.-DECANATO-SERVICIO COMUN REGISTRO Y REPARTO: _  

 

 

 El LAJ responsable fijará los turnos, debiendo procurarse que en 

los mismos se incluya un auxilio judicial cada día a efectos de atender 

todo el campo de funciones y servicios del Decanato-Servicio común 

Registro y Reparto. 
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VIII.- Juzgados de Paz. - 

 

 

Se encomienda a los Letrados de los Decanatos a cuyo cargo están las 

agrupaciones la fijación de esos turnos, de conformidad con las reglas 

establecidas en la Orden y en las Instrucciones de desarrollo que se 

puedan dictar. 

 

*RESTO DE PARTIDOS JUDICIALES. 

 

*Continúan los turnos de LAJS en la forma establecida en el acuerdo 

de FIJACIÓN DE TURNOS de 15 de marzo, haciendo turno el de 

Guardia.  

*El Juzgado de Guardia atenderá la misma con la dotación de personal 

de la Guardia. 

*Un funcionario de auxilio cuando sean dos Juzgados, pudiendo ser el 

de Guardia.  

 

 

 

 

NORMAS COMUNES: 

 

Las cuestiones no previstas en el presente acuerdo se regulan 

conforme a lo dispuesto en la ORDEN JUS/394/2020 de 8 de mayo, 

por la que se aprueba el Esquema de Seguridad Laboral y el Plan 

de Desescalada para la Administración de Justicia ante el 

COVID 19., que en todo caso constituye el marco normativo superior 

e interpretativo del presente, así como las instrucciones de desarrollo. 
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-Los turnos de asistencia en cada órgano o servicio serán fijados por el 

Letrado de la Administración de Justicia como responsable funcional.  

-El presente acuerdo entrara en vigor el día 12 de mayo 

-Para el caso de la imposibilidad de actuar en el turno, operaran las 

sustituciones legalmente fijadas.  

-El personal con permisos de salud o por permisos de deber 

inexcusable está excluido de formar parte de los turnos presenciales, 

de conformidad con el anexo II, pero si se ha acogido voluntariamente 

al teletrabajo, puede realizar sus funciones mediante teletrabajo. Se 

está también a lo dispuesto en el punto 4 del anexo 2.  

-El presente acuerdo se adaptará a los porcentajes que se  establecen 

en la orden Ministerial e Instrucciones de desarrollo, cuando se inicien 

las distintas fases de desescalada 

 

Fdo. Secretario Coordinador Provincial 

Julio Escribano Sánchez 

 


